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IO INDUNOVA S.A. 

Guayaquil, 28 de Septiembre del 2006 y 
Señor Abogado A Ye 

ERE VICENTE YAZID MANSSUR VILLAGRAN ul D 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INDUNOVA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió RE-ELEGIR a usted GERENTE GENERAL de la sociedad, por un periodo de 
CINCO AÑOS. Por lo indicado, sigue ejerciendo las mismas funciones para la cual fue 
elegido en el periodo anterior y que se encuentra inscrito en folios No.114503 del 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil No.26889, del Repertorio No.37189, el día 22 
de Octubre del 2001. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todos los deberes, atribuciones y 
limitaciones que le sean inherentes al cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en 
los Estatutos Sociales de la Compañía, que constan en la Escritura Pública de 
Constitución autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Humberto Moya Flores, el 16 de Junio de 1998, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón Guayaquil, el 24 de Agosto de 1998. 

Muy atentamente, 

  

Razón: Declaro que agradezco y acepto la re-elección del nombramiento que antecede, 
del cual me encuentro nado desde,28 de Septiembre del 2001.     
Guayaquil, 29 de Septiembre del 2006 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 49.369 
FECHA DE REPERTORIO: 10/oct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:18 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Octubre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUNOVA S.A., a favor de VICENTE YAZID MANSSUR 
VILLAGRAN, a foja 111.168, Registro Mercantil número 20.381. 

ORDEN: 49369 

LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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